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relacionadas con la Sociología y la Ciencia Política. Será Secretario del

Jurado, con voz y sin voto, el Secretario general del CIS.

El fallo del Jurado tendrá lugar antes del 15 de noviembre del presente

año.

El Jurado podrá declarar desierta la convocatoria del Premio.

Las normas de procedimiento del Jurado y el régimen de sus votaciones

serán las dispuestas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

Artículo 6.

El fallo del Jurado se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» median-

te Resolución en la que también se hará pública la composición del Jurado.

Artículo 7.

La entrega del Premio se efectuará en un acto público, al que se dotará

de la trascendencia, solemnidad y publicidad adecuadas.

Artículo 8.

Contra la presente Resolución, así como la que haga pública la concesión

del Premio, que agotan la vía administrativa, podrán interponerse los opor-

tunos recursos de reposición ante el Presidente del Centro de Investi-

gaciones Sociológicas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

de su publicación, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados

Centrales de esa Jurisdicción, en el plazo de dos meses. No se podrán

interponer simultáneamente ambos recursos, conforme a lo establecido

en la Ley 29/1998, de 13 de julio, y en la Ley 30/1992, en la redacción

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Presidente, Ricardo Montoro Romero.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

5189 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Oficina
de Información y Atención al Ciudadano de la Subdele-
gación del Gobierno en Pontevedra.

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por la Oficina de

Información y Atención al Ciudadano de la Subdelegación del Gobierno

en Pontevedra, y de acuerdo con el informe favorable de la Secretaría

de Estado para la Administración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artícu-

lo 6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan

las Cartas de Servicios y los Premios a la Calidad de la Administración

General del Estado, ha resuelto aprobar la Carta de Servicios de la Oficina

de Información y Atención al Ciudadano de la Subdelegación del Gobierno

en Pontevedra, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios de la Oficina de Información

y Atención al Ciudadano de la Subdelegación del Gobierno en Pontevedra

estará disponible en dicho organismo y en el Centro de Información Admi-

nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas. Asimismo, podrá

accederse a la Carta de Servicios a través de las siguientes direcciones

de Internet: www.administracion.es o www.igsap.map.es/Cia.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—La Subsecretaria, María Dolores de

Cospedal García.

5190 RESOLUCIÓN de 12 de marzo 2002, de la Secretaría de
Estado de Organización Territorial del Estado, por la que
se ordena la publicación del acuerdo de la Comisión Bila-
teral de Cooperación Administración General del Esta-
do-Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con
la Ley de Andalucía 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979,

de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-

nica 1/2000, de 7 de enero,

Esta Secretaría de Estado, dispone la publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» del acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Reso-

lución.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Secretario de Estado, Gabriel Elorriaga

Pisarik.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración Gene-

ral del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con la

Ley de Andalucía 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las

Policías Locales

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Esta-

do-Comunidad Autónoma de Andalucía en su reunión celebrada el día

12 de marzo de 2002 ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas

sobre el artículo 60 de la Ley de Andalucía 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales.

2. Designar un grupo de trabajo, compuesto por un número igual

de cada una de las representaciones, para proponer a la Comisión Bilateral

de Cooperación la solución que proceda, pudiendo comprender, en su

caso, la modificación del precepto señalado. La constitución de este grupo

de trabajo se efectuará en un plazo de quince días, y sus propuestas deberán

elevarse a la Comisión Bilateral de Cooperación antes del vencimiento

del plazo previsto en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal

Constitucional.

3. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del próxi-

mo día 15 de marzo, por cualquiera de los órganos mencionados en el

artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a los efectos

que en el propio precepto se contemplan de ampliación del plazo al exce-

lentísimos señor Presidente del Gobierno para la interposición del recurso

de inconstitucionalidad frente a la Ley, así como insertar el presente acuer-

do en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía».

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

5191 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Gestión y Cooperación Sanitaria, por la que se da
publicidad al Convenio de colaboración entre el Gobierno
de Ceuta y el Instituto Nacional de la Salud para la detec-
ción precoz del cáncer de mama en la Ciudad de Ceuta.

Suscrito el 14 de noviembre de 2001, Convenio de colaboración entre

el Gobierno de Ceuta y el Instituto Nacional de la Salud para la detección

precoz del cáncer de mama en la Ciudad de Ceuta, en cumplimiento de

lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el

«Boletín Oficial del Estado» de dicho acuerdo, que figura como anexo de

esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 25 de enero de 2002.—El Secretario general, Rubén F. Moreno

Palanques.


